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CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL “LA CIGÜEÑA” 

Avda.-Constitución s/n.  10160-Alcuéscar (Cáceres) 

Tel.: 927 38 46 15 

 

CONDICIONES 

 

1. El Centro de Educación Infantil, es para niños y niñas de 6 meses a 3 

años. 

2. Horario y cuotas: 

• De 9:00 a 13:00 - 4 horas – 45 euros/mes. 

• De 13:00 a 14:00 – 1 hora más – 3,10 euros/hora 

• De lunes a viernes, festivos no incluidos. 

• Las mensualidades se abonarán entre el día 1 y 5 de cada 

mes, a través del Modelo 00, que se facilitará en el Centro de 

Educación Infantil.  

• Una vez abonada la cuota, tendrá que entregar un resguardo 

en el centro.  

3. Todos los niños y niñas deberán traer una muda interior y exterior. 

4. Si el niño o la niña no controla esfínteres deberá traer: 

• 10 pañales. 

• 1 paquete de toallitas. 

• Crema para la irritación de la piel. 

5. Deberán traer ropa cómoda, evitando en lo posible botones y 

cremalleras, para que puedan valerse por sí mismos y participar en su 

autonomía. 

6. No deberán traer objetos de valor como cadenas, pulseras, etc. 
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7. No deben traer juguetes. 

8. Cada niño o niña sólo podrá ser recogido por sus padres o tutores. 

En el caso de que el niño o niña fuera recogido por otra persona 

deben avisar los padres o tutores al personal del Centro de 

Educación Infantil. 

 

9  Un niño o niña no ha de asistir al Centro cuando presente: 

a. Falta de higiene evidente. 

b. Fiebre de más de 36 grados. 

c. Vómitos. 

d. Diarreas: hasta la normalización de las deposiciones. 

e. Piojos. 

f. Conjuntivitis. 

g. Otras enfermedades como: varicela, sarampión, paperas, etc. 

10. En el caso de que el niño o niña enferme en el Centro de Educación 

Infantil se avisará a los padres  o tutores para que sean recogidos 

con la mayor brevedad posible. 

11. Cuando el niño o niña necesita que se le administre algún 

medicamento, deberá realizarse por los propios padres o tutores,  si 

por algún motivo no pudieran, el personal del Centro de Educación 

Infantil les administraran los medicamentos.  

12. Para rellenar la matricula de cada niño o niña, es necesario que nos 

entreguen una foto tamaño carné.  

 


